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Inteligencia artificial y comercio
Por:  Leonardo Pizarro Chañilao
CEO de Safe Wave y socio de Araucanía Digital

Para nadie es un misterio que la academia, el empresariado y el mundo público 
conforman hoy un rico tridente de trabajo recíproco e incremental. Blue Origin y 
Space X, por poner dos ejemplos notables, se encargan en estos momentos de abrir, 
en conjunto con la Nasa y otras agencias espaciales internacionales, las puertas a 
nuestro universo próximo y sus intrincados caminos.

En nuestro país, Entel y el “Lab 5G” de la U. de Chile, ya trabajan con dicha tec-
nología con empresas especializadas en inteligencia artificial y análisis de datos, 
permitiendo a futuro acentuar las actuales transacciones comerciales en línea, ha-
ciendo de éstas un lenguaje más críptico y eficiente para la movilidad internacional 
de valores, especialmente.

El Cippec, entidad investigadora encargada de estudiar la injerencia de la IA en 
la economía chilena, gracias al patrocinio de Microsoft, planteó en un informe que 
nuestro país podría crecer en un 1% de manera sostenida durante la presente déca-
da si la adoptase dentro de su plan estratégico de desarrollo, generando una potente 
red virtuosa en todos los ámbitos de la economía, especialmente en el comercio, y 
potenciando, además, otras áreas auxiliares de importancia, como la seguridad per-
sonal y de los datos.

En conclusión, las posibilidades de la IA en el desarrollo de nuestro comercio local, 
especialmente en la actual coyuntura, son lo bastante eclécticas en su ejecución 
como para asegurar el desarrollo de nuestra economía, inoculando positivamente 
cada sector de ella, lo que se traducirá en un incremento del PIB.

Ahora, para quienes tienen temor de la implementación de ella como posible causa 
distópica de la realidad, les recomendaría pensar que la historia es como la analogía 
de la vida y el río, del sabio Heráclito: aunque parezca que es la misma al interpretar-
la, lo cierto es que a cada segundo ya no es la misma.

Ahora, sólo nos resta construir el bote algorítmico para navegar de mejor manera 
en sus aguas.

Deserción en nivel de Educación Parvularia
Por: Dra. Jocelyn Uribe Chamorro
Académica de la Facultad de Educación y Ciencias Sociales, UCEN

Hace pocos días se dieron a conocer cifras 
alarmantes en la deserción de niños y niñas de 
prekínder y kínder, considerado el más alto en los 
últimos 10 años; efectivamente estas ascienden 
a 3.960 casos en el periodo 2021, correspon-
diendo a un 25% más que en el año 2020 y a un 
98% más que en el 2012, de ahí precisamente el 
impacto, nuestra preocupación y consecuencias 
que veremos en la presente década. 

Al respecto, múltiples factores pueden incidir, 
siendo fundamental la crisis sanitaria por el co-
ronavirus que nos ha llevado a un prolongado 
cierre de los establecimientos a fin de extremar 

cuidados e impedir su propagación. Este esce-
nario, junto con el temor de padres y madres al 
contagio de sus hijos, actúan como elementos 
gravitantes en las cifras antes señaladas.

Este primer elemento relativo al cuidado y a la 
decisión de mantener a los párvulos en espacios 
seguros, se ve respaldado o legitimado de una u 
otra forma, por la no obligatoriedad de cursar los 
niveles correspondientes a la Educación parvula-
ria. Sería por lo tanto importante resguardar, si la 
deserción se mantiene una vez que la crisis sani-
taria sea contralada y se de apertura de manera 
responsable a los establecimientos de educación 

infantil.

En este sentido, se debe relevar el rol funda-
mental del sistema de Educación parvularia, 
dado que proporcionan las bases de las primeras 
adquisiciones que forman parte del desarrollo in-
tegral del ser humano, la autonomía, el desarrollo 
socioemocional, el respeto, la convivencia pacífi-
ca y responsable, el pensamiento lógico, entre el 
desarrollo de muchas otras habilidades. Estamos 
en un período sensible para el desarrollo infantil, 
no olvidemos que somos sus responsables y res-
guardemos este espacio educativo.
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16 establecimientos edu-
cacionales técnico profesio-
nales de La Araucanía, ob-
tienen recursos para mejorar 
su equipamiento. Razón por 
la que el reciente martes 27 
el SEREMI de Educación 
Edison Tropa junto al direc-
tor del Servicio Local Costa 
Araucanía Patricio Solano, 

visitaron 4 de los 5 estable-
cimientos del servicio que 
obtuvieron fondos Técnico 
profesional.

La iniciativa del MINE-
DUC, permitirá financiar 

equipamiento de talleres, la-
boratorios y otros espacios 
formativos indicados en el 
decreto 240, que son esen-
ciales para entregar educa-
ción de calidad, en parti-
cular la formación Técnico 
profesional; que requiere 
de un componente práctico 
para desarrollar las habili-

dades y competencias del 
perfil de egreso, capacitan-
do lo más posible a los estu-
diantes para afrontar la viva 
laborar, adquiriendo nuevas 
destrezas para desarrollar lo 
estudiado.

Los recursos entregados 
a nivel nacional este 2021 
para la Educación Técni-
co Profesional del país, as-
ciende a los 7.525 millones, 
monto que se suma a los 
7.238 entregados por el MI-
NEDUC el 2020, y a los más 
de 14 mil millones de pesos 
adjudicados por la Dirección 
de Educación Pública los 
años 2018 y 2019, lo que 
da un total de más de 29 mil 
500 millones de pesos adju-
dicados para equipamiento 
Técnico Profesional en los 
últimos 4 años. 

Los establecimientos edu-

cacionales del Servicio 
Local Costa Araucanía, 
que obtienen recur-
sos para la educación 
Técnico Profesional 
son; Luis González 
Vásquez de la comu-
na de Nueva Imperial; 
Liceo Claudio Arrau, 
de Carahue; Liceo Pú-
blico Reino de Suecia, 
comuna de Saavedra; 
Liceo Técnico Profe-
sional deHualpin de 
Teodoro Schmidt y Li-
ceo Público Bicente-
nario Martín Kleinkne-
cht Palma deToltén.

Cinco establecimientos del SLCA obtuvieron 
fondos Técnico Profesional

Hasta el 30 de abril puedes postular al IFE Ampliado
La Municipalidad de Nueva 

Imperial informa que hasta el 
30 de abril se puede postular 
al IFEAmpliado.

Este beneficio contempla 
$100 mil pesos por cada inte-
grante de los hogares, decre-
ciente desde el 5to integran-
te, con tope de 10 que estén 

en el 80% más vulnerable, sin 
requisitos de umbral de ingre-
sos, para llegar a 13 millones 
de personas.

Postula en www.ingre-
sodeemergencia.cl

Si tienes dudas o consul-
tas, funcionarios de la Muni-
cipalidad de Nueva Imperial 

se ayudarán llamando o es-
cribiendo vía WhatsApp a los 
teléfonos +569 7413 9607, 
+56 9 3304 9448, +56 9 9071 
1572, +56 9 5804 8708, +56 9 
7285 0124, +56 9 2017 5351, 
y +56 9 3027 1306, de lunes 
a viernes de 8.30 a 17.30 ho-
ras.

EXTRACTO

Nueva Imperial, Carahue, Saavedra Teodoro Schmidt y Toltén 

Municipalidad de Nueva Imperial informa
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Tras varias semanas de trabajo, la 
Unidad de Currículum y Evaluación 
(UCE) del Ministerio de Educación y el 
Departamento de Evaluación, Medi-
ción y Registro Educacional (DEMRE) 
de la Universidad de Chile, definieron 
los temarios para las pruebas de tran-
sición del proceso de admisión 2022. 
Así, considerando las dificultades que 
enfrentan los jóvenes que hoy cursan 
su último año de enseñanza media, 
los contenidos de 3° y 4° medio pre-
sentes en los temarios de las pruebas 
de transición fueron reducidos y se 
encuentran ajustados a la prioriza-
ción curricular definida por la UCE en 
el contexto de la pandemia por CO-
VID-19. 

“Los buenos resultados obtenidos 
luego de la aplicación de la primera 
Prueba de Transición, que puso fin a 
la PSU después de 17 años y comen-
zó un proceso de cambios en el Sis-
tema de Acceso, nos han ratificado 
que vamos en la dirección correcta. 
Ahora introducimos nuevas modifica-
ciones de acuerdo con lo planificado, 
y también considerando el contexto 
de un año nuevamente marcado por 
la pandemia”, explicó el subsecretario 

de Educación Superior, Juan Eduardo 
Vargas.

Las novedades para cada prueba
Para las pruebas obligatorias de 

Matemática y de Comprensión Lecto-
ra, según lo planificado, las llamadas 
“preguntas del nuevo tipo” -que mi-
den competencias- llegarán a repre-
sentar un 50% de las preguntas tota-
les de cada una de las pruebas.

Con respecto a la prueba electiva 
de Historia y Ciencias Sociales, se 
determinó ajustar los temarios, redu-
ciéndose el número de temas presen-
tes y con ello el número de preguntas 
de la prueba, las que pasan de 80 a 

65, al igual como se hizo en el proce-
so recién pasado con las pruebas de 
Comprensión Lectora y Matemática.

Por último, la prueba de Ciencias 
también tendrá algunas modifica-
ciones y si bien se mantiene con un 
total de 80 preguntas -de las que 54 
corresponden al módulo común-, en 
este último se aumentarán las pre-
guntas de habilidades científicas, es 
decir, aquellas relacionadas con el 
conocimiento acerca de la ciencia y 
de cómo se hace ciencia.

“Hemos trabajado junto a la UCE 
del Ministerio de Educación para 
construir temarios que consideren de 
buena forma tanto los currículums es-
colares como las condiciones anóma-
las que viven las y los estudiantes por 
la pandemia. Como resultado, hemos 
llegado a temarios que reflejan nues-
tro compromiso con la educación, 
coherentes con el foco y los énfasis 
curriculares, buscando la mayor cla-
ridad para las y los integrantes de las 
comunidades educativas, a quienes 
invitamos a consultarlos”, explicó al 
respecto Leonor Varas, directora del 
DEMRE.

El Ministerio de Educación tam-

bién anunció que al igual que el año 
anterior ha generado convenios con 
los preuniversitarios Cpech y Pun-
taje Nacional, de manera de permitir 
a quienes se están preparando para 
la Prueba de Transición matricularse 
gratuitamente. “El año pasado más 
de 45 mil jóvenes pudieron preparar-
se para la Prueba gracias a este con-
venio, y quisimos extender este bene-
ficio y así apoyar a los alumnos que 
se puedan ver afectados por las di-
ficultades asociadas a la pandemia”, 
agregó el subsecretario.

Por último, las autoridades también 
confirmaron que el plazo para la ins-
cripción para la Prueba de Transición 
se iniciará el 21 de junio y se extende-
rá hasta el 23 de julio. Este proceso 
se deberá realizar a través del portal 
de inscripción que se encuentra en 
acceso.mineduc.cl. Luego de crear 
un usuario, pueden inscribirse todos 
quienes hayan completado su educa-
ción media o que actualmente se en-
cuentren cursando 4º medio.

Los temarios detallados ya se en-
cuentran publicados en las páginas 
web acceso.mineduc.cl y demre.cl.

El Colegio de Contadores Nacional 
y su filial Araucanía entregaron una 
declaración pública donde refutan los 
dichos del Director Nacional de Servi-
cios de Impuestos Internos, quien en 
una comisión aseguró que los errores 
de la plataforma para la operación 
renta estarían subsanados.

Hugo Baeza, presidente del Colegio 
de Contadores Araucanía aclaró que 
eso no es real ya que a la fecha si-
guen existiendo problemas en la pla-
taforma que se suman a la cuarentena 
y a la imposibilidad de trabajar desde 
las oficinas. “Hoy 26 de abril de 2021, 
se siguen presentando errores graves 
en la plataforma de SII, asistentes de 
renta y declaraciones, existiendo ca-
sos incluso en los que definitivamente 
no se puede declarar. El Sr Barraza 
manifestó en relación a los cambios 
unilaterales de regímenes tributarios 
por parte de SII sería una situación 
que afectó a un número menor de 
empresas 60.000 de 1.500.000, en to-
tal y que existen todas las facilidades 
para cambiar el régimen hasta el 30 
de abril de 2021. Ahora, el solo hecho 
de aceptar que son 60.000 empresas 
PYME afectadas, ya es impresenta-

ble.”
El Colegio sostiene que el Servicio 

de Impuestos Internos llegó tarde con 
la normativa e instrucciones necesa-
rias para la correcta implementación 
de la modernización tributaria. “Los 
profesionales deben estudiar y apli-
car la normativa oficial emitida, no un 
borrador que está sujeto a modifica-
ciones y cambios de último minuto 
por parte de la entidad fiscal. Ningún 
tributarista en Chile, iba a realizar ca-
pacitación de circulares en consulta, 
ya que claramente es un doble traba-
jo, y un alto grado de incertidumbre 
en la aplicación de la normativa para 
los profesionales y contribuyentes.” 
Agregó Baeza.

Los profesionales aseguran que en 
las declaraciones del director también 
se miente al decir que hubo un trabajo 
conjunto para desarrollar los cambios 
tributarios de la ley de modernización 
y en particular de declaraciones jura-
das, plazos y contenidos, asistentes 
de renta, formulario 22 entre otras. 
“El trabajo en conjunto que indica el 
director de SII, no ha existido en la 
forma que se indica. Si bien es cier-
to, han existido reuniones entre las 

partes, el SII se ha remitido a informar 
los cambios y si los colegios han en-
tregado propuestas de cambios estos 
no han sido considerados en térmi-
nos generales, no existe, por tanto, un 
trabajo colaborativo que hubiese sido 
esencial en el proceso con una ade-
cuada retroalimentación, para buscar 
las soluciones en conjunto.

La declaración de los colegios de 
contadores agrega otros problemas 
como las fallas en los software de 
operación renta, el envío de un correo 
electrónico de “presión” a los contri-
buyentes por parte de la entidad es-
tatal, los problemas de la página web 
entre otros.

“Reiteramos formalmente al Gobier-
no que se amplíe el plazo para concluir 
el proceso de operación renta año tri-
butario 2021, y se corrijan los errores 
técnicos del sistema y sus asisten-
tes que debe proveer correctamente 
el Servicios de Impuestos Internos. 
Pedimos paralelamente a la amplia-
ción del plazo que se conforme con 
carácter de urgente una mesa técnica 
integrada por especialistas y operati-
vos del sector privado y público, para 
que identifiquen todos los problemas 
y corrijan las falencias que presenta 
el sistema, a efecto de que las recti-
ficatorias que se entreguen producto 
de dichas falencias, no devenguen 
intereses ni multas. Pedimos también 
que por el contexto de la pandemia y 
la urgencia de que las Pymes puedan 
recuperar la caja que le entregaron al 
FISCO como PPM, se curse su devo-
lución, en forma inmediata y lo mismo 
ocurra con la devolución de los pro-
fesionales y/o trabajadores a honora-
rios que hayan aceptado o aprueben 
la propuesta de Renta del SII, aunque 
sus rentas presenten observaciones” 
Finaliza el presidente del colegio re-
gional.

Colegio de Contadores responde a Director Nacional de SII y 
mantiene postura de modificar fechas de Operación Renta

Mineduc y DEMRE dan a conocer los temarios para la 
Prueba de Transición del proceso de admisión 2022



Jueves 29 de Abril de 2021     

EL INFORMADOR

Digital 5

CRÓNICA

La reforma constitucional 
publicada el 7 de abril que 
postergó las elecciones de 
Convencionales Constituyen-
tes, Gobernadores Regiona-
les, Alcaldes y Concejales 
para el 15 y 16 de mayo tam-
bién incluyó la suspensión las 
campañas electorales desde 
las 24 horas del día de la pu-
blicación de la reforma cons-
titucional, para retomarse a 
partir del 29 de abril, y hasta 
el 13 de mayo inclusive.

Por lo tanto, a partir de hoy  
jueves 29 de abril se retoma 
la campaña y la propaganda 
electoral en:

•Prensa escrita y radioemi-
soras;

•Plazas, parques u otros es-
pacios públicos;

•Por activistas o brigadistas 
en la vía pública, y

•Medios de comunicación 
social, plataformas digitales, 
redes sociales, aplicativos y 
aplicaciones de internet, pa-
gados o a título oneroso.

Tratándose de la propa-
ganda en espacios privados, 
permanece la ya instalada e 
informada, pudiéndose incor-
porar nuevos espacios.

A su vez, se reanudan los 

aportes de campaña a las 
candidaturas o partidos polí-
ticos, ya sea en dinero o va-
lorizados.

¿Cómo denunciar campa-
ñas electorales que podrían 
infringir la ley de propaganda 
y gastos?

Ante cualquier duda, la ciu-

dadanía puede consultar el 
Manual de Propaganda de 
Servel (actualizado para las 
elecciones de mayo próxi-
mo). Ante una eventual  in-
fracción, puede denunciarla 
en línea ingresando al Portal 
de Denuncias Ciudadanas 
denuncias.servel.cl/inicio.
xhtml, disponible en el sitio 
web del Servel. 

Allí, quien denuncie debe-
rá entregar una descripción 
detallada de los hechos que 
se estiman constitutivos de 
la infracción, el lugar preciso 
y la fecha de su comisión y, 
en caso de estar en conoci-
miento, la identificación del 

presunto infractor. El Servel 
podrá requerir mayores ante-
cedentes de ser necesario y 
realizará las gestiones que se 
requieran para esclarecer lo 
denunciado.

Propaganda electoral
Se considera propaganda 

electoral los eventos o ma-

nifestaciones públicas y la 
publicidad radial, escrita o 
imágenes, en soportes au-
diovisuales u otros medios 
análogos, siempre que pro-
mueva a una o más personas 
o partidos políticos, con fines 
electorales. Así, caen en esta 
clasificación los anuncios o 
spots radiales; avisos, clasi-
ficados y publirreportajes en 
revistas, diarios o periódicos; 
afiches, letreros o carteles en 
la vía pública, y entrega de 
objetos informativos median-
te brigadistas o voluntarios.

Puede realizarse propa-
ganda electoral en radioe-
misoras, en prensa escrita o 

electrónica y por activistas o 
brigadistas en la vía pública. 
También en plazas, parques u 
otros lugares públicos autori-
zados, mediante carteles cu-
yas dimensiones no superen 
los 2 metros cuadrados, y en 
espacios privados, median-
te carteles, afiches o letreros 
cuyas dimensiones no supe-
ren los 6 metros cuadrados.

Financiamiento de campa-
ñas electorales

Las campañas electorales 
pueden financiarse con re-
cursos públicos y privados. El 
Estado contribuye mediante 
un anticipo fiscal, que reciben 
los partidos y candidatos in-
dependientes para solventar 
los gastos de campaña, y 
luego de las elecciones se les 
reembolsa los gastos electo-
rales en función de los votos 
que obtuvieron.

El Servel es el organismo 
que vela por el buen uso de 
estos recursos y examina to-
das las rendiciones de cuen-
tas, a fin de comprobar la ve-
racidad de la información y el 
cumplimiento de los requisi-
tos legales para su proceden-
cia. La falsedad de las rendi-
ciones constituye un delito.

En materia de aportes de 
privados, éstos deben efec-
tuarse a través del sistema 
de recepción de aportes del 
Servicio Electoral, median-
te transferencia electrónica 
o depósito bancario. Todos 
serán públicos, salvo aportes 
menores de baja cuantía defi-
nidos en la ley, en los que se 
mantendrá sin publicidad la 
identidad de los aportantes. 
La información sobre aportes 
realizados se publica en la 
página web del Servicio Elec-
toral y se actualiza todos los 
viernes en elecciones2021.
servel.cl/gasto-y-propagan-
da/

A fin de prevenir futuros 
conflictos de intereses, las 
donaciones privadas se en-
cuentran sujetas a límites, 
cuyos montos dependen del 
tipo de candidatura.

Asimismo, no está permi-
tido que realicen aportes de 
campaña personas jurídi-
cas, sean con o sin fines de 
lucro, ni personas que ten-
gan nacionalidad extranjera 
y residan en el extranjero. 
Finalmente, en ningún caso 
podrán utilizarse recursos pú-
blicos para fines de campaña.

Reconocimiento a Carabineros de la dotación de 
la Cuarta Comisaría en un nuevo aniversario 

En absoluto de los anoni-
matos pasó el Aniversario 
94º, de Carabineros de Chile 
al servicio a la comunidad, en 
el hacer cumplir la ley y res-
guardar el orden público, todo 
producto de la pandemia sa-
nitaria del Cobid-19.

Como se ha acostumbrado 
en años anteriores a cada ani-
versario institucional de cara-
binas cruzadas en la comuna 
imperialina, la comunidad les 
rendía el respectivo recono-
cimiento, pero en el presente 
año 2021, todo es recuerdo 

de las actividades de aniver-
sarios y acciones comunita-
rias, que realizaban.   

Hay que señalar, que en el 
presente año la celebración 
de un nuevo aniversario de su 
fundación,  el reconocimiento 
de la ciudadanía por su ardua 
labor que desempeñan, que-
dará postergado.

Agregar que la historia de 
carabineros, se remonta al 
año 1541, con la recién funda-
da ciudad de Santiago, y era 
un grupo de personas de no-
minados alguaciles que reali-

zaban rondas de serenos para 
la vigilancia nocturna, esto en 
petición de los mismos veci-
nos.  

En 1780 Santiago se divi-
dió en cuarteles, dentro de 
los cuales se distribuyeron 
los alguaciles, a cargo de un 
teniente. En 1810, luego de 
la Primera Junta de Gobier-
no, los Dragones de la Reina 
pasaron a llamarse Dragones 
de Chile. En 1830, el Ministro 
Portales creó el Cuerpo de Vi-

gilancia, con uniforme propio 
y reglamentación policial. En 
el año 1852 se fundió en un 
solo cuerpo a los vigilantes y 
a los serenos, creándose la 
Brigada de Policía. En 1891 
la ley de la Comuna Autóno-
ma entregó a los municipios 
la organización, el manteni-
miento policial y se crearon 
las Policías Municipales. En 
1896 se formó el Cuerpo de 
Gendarmes de las Colonias, 
para actuar en la Frontera.  En 

1903 se crearon los Gendar-
mes del Ejército, con tropas 
escogidas de caballería, para 
mantener el orden en las pro-
vincias centrales y del norte.

En 1906 se fusionaron los 
Gendarmes de las Colonias 
con los Gendarmes del Ejérci-
to para formar el Regimiento 
de Carabineros.

En 1924 se fusionaron to-
das las policías fiscales en un 
solo Cuerpo de Policía y ade-
más se inauguró la Escuela 
Policial.

En la comuna de Nueva Im-
perial, Carabineros tienen su 
base en la Cuarta Comisaría, 
la cual cuenta con destaca-
mentos en las comunas y 
localidades de Cholchol, Tro-
volhue, Nehuentúe, Puerto 
Saavedra, Puerto Domínguez, 
Hualpin, Toltén, Teodoro Sch-
midt, y la Subcomisaría de 
Carahue. Teniendo en la ac-
tualidad como mayor a Javier 
Sepúlveda San Martín.

Inicios de la institución 

Hoy jueves se reanuda la propaganda electoral
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El senador Francisco Huen-
chumilla (DC) pidió formal-
mente a la presidencia del 
Senado que oficie al super-
intendente de Servicios Sani-
tarios, Jorge Rivas, para que 
informe sobre la situación de 
tratamiento de las aguas ser-
vidas en Temuco y La Arau-
canía, en atención a diversas 
denuncias de comunidades 
mapuche que acusan per-
juicio en sus territorios por 
estos desechos y denuncian 
“racismo ambiental”, e inclu-
so un informe de Contraloría 
que informa sobre cientos de 
viviendas en el área del Lago 
Villarrica no conectadas a 
redes de alcantarillado, “pu-
diendo hacerlo”.

En la solicitud enviada a 
la mesa de la Cámara Alta, 
el parlamentario expresó su 
intención de que el superin-
tendente “informe acerca de 
la actual situación del trata-
miento de las aguas servidas 
en la comuna de Temuco, 
respecto de cuál es el sis-
tema utilizado, y dónde son 
depositados o vertidos los 

desechos sólidos y líquidos 
producto de dicho tratamien-
to”.

En la misma línea, el par-
lamentario solicitó además 
que se informe “respecto de 
cuántas comunas de la Re-
gión de La Araucanía cuentan 
con sistemas de tratamiento 
de aguas servidas, cuáles son 
estos sistemas, y el destino 
de los desechos resultantes”.

Trasfondo
El requerimiento del sena-

dor Huenchumilla fue explica-

do, en sus propias palabras, 
porque “en el último tiempo, 
a través de medios de prensa 
y otras vías, hemos recibido 
señales de alerta de la ciu-
dadanía, sobre la contamina-
ción de los entornos donde 
las personas habitan; con el 
consiguiente deterioro en sus 
calidades de vida, y el evi-
dente riesgo sanitario en que 
se encuentran”, denunció.

“Los ejemplos son diver-
sos. Hace muy poco tiempo, 
comunidades mapuche del 
área de Perquenco acusaron 

graves afectaciones y ‘racis-
mo ambiental’, por causa de 
aguas servidas de esa comu-
na, vertidas en un estero que 
atraviesas sus comunidades. 
La más afectada sería la co-
munidad Llancamil”, planteó.

“Cuestión aparte es la situa-
ción que se vive en la cuenca 
del Villarrica. Un informe de 
Contraloría denunció que casi 
mil viviendas de la comuna 
de Pucón no se conectan a la 
red de alcantarillado, pudien-
do hacerlo, lo cual contamina 
el lago a través de las napas 

subterráneas. Esta situación 
y otras, han obligado a la ela-
boración de un anteproyec-
to de descontaminación del 
lago, que es dirigido por el 
Ministerio de Medioambien-
te”, recordó.

“Pero también es bueno co-
nocer si los procedimientos 
de tratamiento de las aguas 
servidas se están realizan-
do adecuadamente, porque 
a principios de este año ve-
cinos de Nueva Imperial se 
movilizaban por los olores 
que emana la planta de trata-
miento de aguas servidas de 
su sector, acusando además 
que han sido ignorados por 
las autoridades durante 21 
años”, acusó.

Finalmente, Huenchumilla 
explicó que “en base a to-
dos estos antecedentes, lo 
que queremos es conocer la 
profundidad de este proble-
ma, y teniendo la información 
adecuada, tomaremos las ac-
ciones correspondientes para 
urgir a las autoridades perti-
nentes por las soluciones que 
sean necesarias”, concluyó.
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Senador Huenchumilla oficia a Superintendente de Servicios 
Sanitarios por aguas servidas en La Araucanía: “está en juego 
una cuestión de dignidad para las personas y las comunidades”

Diputado Ricardo Celis emplaza a Superintendencia de educación 
a intervenir en conflicto de liceo Camilo Henríquez

El diputado Ricardo Celis 
solicitó a la Superintendencia 
de Educación que intervenga 
de una vez por todas en el 
grave conflicto existente en 
el Liceo Camilo Henríquez de 
Temuco, donde sus docentes 
llevan más de 50 días en un 
paro de carácter indefinido.

La movilización, que tiene 
las clases totalmente sus-
pendidas, ha preocupado a 
padres y apoderados quienes 
han hecho llegar sus deman-
das al parlamentario “Existe 
un grave conflicto en el liceo 
Camilo Henríquez: hace más 
de 50 días que sus profesores 
están en paro y los apodera-
dos reclaman que, aunque 
sus hijos no tienen clase se 
les sigue cobrando igual en-
tre 50 y 60 mil pesos, al mis-
mo tiempo que el liceo sigue 
recibiendo subvenciones por 
alrededor de 3 mil alumnos” 
declaró el parlamentario.

La huelga, iniciada desde 
el 9 de marzo por 61 miem-

bros del Sindicato del Liceo 
Camilo Henríquez de Temu-
co, nace el año 2019, cuando 
llegado el momento de firmar 
una nueva negociación colec-
tiva la Corporación se negó. 
En palabras del presidente 
del Sindicato, Eugenio López: 
“El 13 de septiembre debía-
mos votar la huelga o votar 
la última oferta del empleador 
que en absoluto no era nada, 
por tanto, cuando teníamos 
que votar llegó una orden 
judicial de que se suspendía 
el proceso de negociación 
colectiva, es decir la Corpo-
ración comenzaba judicializar 
la negociación. Esta situación 
llegó al Tribunal Laboral, a la 
Corte de Apelaciones y lue-
go al Tribunal Constitucional, 
y en todas partes se nos dio 
la razón, señalándose que la 
Corporación estaba en con-
diciones de negociar y que 
no se ajustaba lo que ellos 
señalaban de que por no te-
ner fines de lucro no estaban 

obligados a hacerlo”. López 
agrega además que esta mo-
vilización ha tenido costos 
anímicos y económicos pues 
el último sueldo que recibie-
ron corresponde a los prime-
ros ocho días de marzo.

Por otro lado, los apode-
rados y alumnos también se 
han visto sumamente afecta-
dos por esta situación, como 
lo señala la apoderada Carla 
Aburto “estamos muy com-
plicados por esta situación, 
y hemos recibido correos por 

parte de la Corporación El 
Bosque solicitando los co-
bros sin más antecedentes 
sobre qué va a suceder con 
los alumnos y cómo se van a 
retomar las clases”.

Aburto, junto a muchos 
apoderados ha participado 
de reuniones con el Diputa-
do Celis donde ha expuesto 
esta situación “Tenemos que 
pagar igual, porque hicimos 
un contrato notarial; y todo 
se complica más con los 
alumnos que están en cuarto 

medio, porque ellos debieran 
terminar en el mes de octu-
bre, y no han comenzado las 
clases; en mi curso, 2° M, ya 
se han retirado 3 alumnos y 
los apoderados están averi-
guando cupos con otros co-
legios”

Celis, que se ha reunido vía 
Zoom en dos ocasiones con 
representantes de los apode-
rados, intervino en una sesión 
de la Cámara de Diputadas y 
Diputados y pidió se oficie al 
Superintendente de Educa-
ción por este motivo: “Aquí 
hay una falta de prestación 
de servicio evidente, y la Su-
perintendencia de Educación 
ha sido poco clara respecto 
de la responsabilidad y deber 
constitucional de asegurar la 
educación para todas y to-
dos los chilenos. Esta situa-
ción no aguanta más y tiene 
que intervenir la autoridad de 
educación para solucionar 
este problema” finalizó el le-
gislador.  

POLÍTICA

Tras conocerse distintas 
denuncias ciudadanas 
por contaminación de 
cursos fluviales, o la si-
tuación actual que afecta 
al lago Villarrica, el par-
lamentario DC dijo que 
busca “conocer la pro-
fundidad del problema” 
de aguas no tratadas en 
la Región, para “tomar 
las acciones corres-
pondientes” frente a las 
autoridades pertinentes.
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El día de ayer miércoles, 
dirigentes, vecinos y veci-
nas de las comunidades del 
sector Calof, se reúnen con 
representantes municipales, 
Didepro, Salud Municipal, 
Departamento Jurídico e 
Indap, para actualizar infor-
mación y coordinar accio-
nes en conjunto, todo tras 
el daño irreparable que su-
frieron cosechas, árboles y 
plantas medicinales, luego 
del derrame de químicos 
aún desconocidos en el te-
rritorio por parte de una 
avioneta, hecho que está en 

investigación.
La Municipalidad no aban-

donará a la comunidad, 
agotando todas las gestio-

nes que sean necesarias, 
para apoyar a Calofy llegar 
a buen puerto con las accio-
nes a seguir.

Dirigentes, vecinos de Calof y representantes del municipio 
se reunieron con Indap para coordinar acciones

CRÓNICA

Con una amplia convocato-
ria virtual de directores, direc-
toras, profesores, profesoras, 
autoridades y funcionarios, se 
desarrolló la segunda Cuenta 
Pública Participativa del direc-
tor ejecutivo Patricio Solano. 
En esta oportunidad, el foco 
estuvo puesto en el trabajo 
realizado por las comunidades 
educativas durante la pande-
mia, la llegada de dos nuevos 
subdirectores, el avance sig-
nificativo en los instrumentos 
de gestión como lo es el Plan 
Estratégico Local (PEL), y la 
cartera de proyectos de con-
servación y mejoramiento de 
escuelas y liceos públicos que 
esperan su aprobación. 

En relación a la Cuenta Pú-
blica el director ejecutivo indi-
có: “quiero destacar la tarea 
que realizó cada uno de los 
miembros de nuestras comu-
nidades educativas; partiendo 
por los estudiantes y sus fa-
milias, los que debieron orga-
nizarse de una forma distinta 
a todo lo conocido para man-
tener activos los procesos de 
aprendizajes. A los docentes 
y asistentes de la educación 
de nuestras escuelas, jardines 
y liceos públicos; fueron ellos 
y ellas, los que nos mostraron 
no sólo que se pueden hacer 
las cosas de una forma distin-
ta, sino también que, frente a 
la necesidad de un niño o niña, 
siempre elegiremos ir más allá 
de nuestras obligaciones, con 

el convencimiento que todo lo 
que hagamos o dejemos de 
hacer hoy, marcará el futuro 
de quienes han optado por 
la Educación Pública en este 
territorio de Costa Araucanía” 
mencionó. 

Trabajo durante el 2020 
Entre las principales ac-

tividades que se llevaron a 
cabo en el SLEP Costa Arau-
canía durante el año 2020 se 
destaca el trabajo que se ha 
realizado por articular el Plan 
Estratégico Local (PEL) con la 
Estrategia Nacional de Educa-
ción Pública. Así también, se 
relevó el avance del Plan Anual 
Local (PAL), el que tuvo que 
ser lo suficientemente flexible 
para abordar la tarea durante 
la emergencia sanitaria. 

“El año 2020, se transformó 

en el periodo más desafiante 
que han enfrentado los Ser-
vicios Locales de Educación 
Pública desde su creación. 
La pandemia del COVID -19 
obligó a reformular las estrate-
gias de trabajo y colaboración 

entre los actores, buscando 
mantener el objetivo de mejo-
rar la calidad de los aprendi-
zajes de nuestros niños, niñas 
y jóvenes”, señaló el director. 

En el ámbito pedagógico, la 
emergencia implicó profundos 
desafíos que llevó a la direc-
ción a reconocer la necesidad 
de trabajar con otros para 
abordar el ámbito socioemo-
cional y un nuevo diseño edu-
cativo a implementar en este 
contexto.

“La tarea no fue fácil, impli-
caba generar lazos e involu-
cramiento a distancia con los 

equipos con mediación de la 
tecnología, pero a pesar de 
ello el interés mutuo por salir 
adelante primó y se abordó un 
trabajo coordinado basado en 
el respeto y en el desarrollo de 
las capacidades en este con-
texto” menciona la subdirec-
tora de Apoyo Técnico Peda-
gógico, Jessica Sandoval. 

De esta forma, se activó el 
trabajo en red con las 5 co-
munas del territorio a nivel de 
convivencia escolar, redes de 
mejoramiento y liderazgo edu-
cativo, red de microcentros, 
redes de docentes de edu-
cación física, lo que también 
llevó a una mayor vinculación 
al trabajo con Universidades y 
Ong. Asimismo, se consolidó 
el modelo de acompañamien-
to pedagógico donde partici-
paron 37 comunidades edu-
cativas, conformándose 16 
redes a nivel territorial. 

La pandemia y el confina-
miento no fue excusa para 
seguir en contacto con los 
estudiantes y organizar activi-
dades a distancia, entre ellas 
se destacan durante el año 
pasado; 3° Conferencia Anual 
de Directores, el Primer Fes-
tival de la Voz Virtual “Voces 
desde Casa”, la Celebración 
del WiñolTripantü con ciclo 
de conversatorios online. Del 
mismo modo, la entrega de 
material pedagógico y socioe-
mocional, entrega de alimen-
tación a los estudiantes bene-

ficiarios, programas streaming 
“Los Sueños se Cumplen” y 
“Esperando el Eclipse”, cáp-
sulas audiovisuales “Muévete 
en Casa”, las que promovían 
el deporte y la vida saludable, 
entre tantas otras actividades 
que demostraron la creativi-
dad de las comunidades edu-
cativas del SLEP Costa Arau-
canía. 

En implementación e in-
fraestructura se priorizó du-
rante el 2020 el mantenimien-
to de los establecimientos 
públicos, en el marco del plan 
invierno y el plan de manteni-
miento de infraestructura. De 
la misma forma se cumplió 
con el compromiso del año 
anterior de priorizar la adqui-
sición de mobiliario, equipa-
miento que benefició a 61 
establecimientos públicos del 
territorio, entre jardines, es-
cuelas y liceos, cuya inversión 
alcanzó los $175 millones de 
pesos. 

Finalmente, y con la idea de 
crear y asegurar un gran nú-
mero de establecimientos be-
neficiados con la Cartera de 
Proyectos, durante el periodo 
2020 con financiamiento del 
convenio FAEP, se logró obte-
ner elegibilidad de 8 Proyec-
tos de Conservación y otros 
4 en plataforma en vías de la 
obtención. A eso se suman, 
11 proyectos de ampliación y 
conservación en elaboración.

Tras el daño irreparable que sufrieron cosechas y plantaciones

“Durante la pandemia logramos mantener el vínculo con nuestros 
estudiantes, avanzar en proyectos de infraestructura educativa y 
mejorar procesos institucionales” 

Director Ejecutivo en Cuenta Pública 2020:  
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La Banda Instrumental 
Santa Cecilia, tiene sus ini-
cios en el año 1896, fecha en 
que se da origen a la Banda 
Unión Progreso, bajo la direc-
ción del maestro José María 
Suazo, más tarde deja de ac-
tuar por falta de recursos, en 
la actualidad bajo el dominio 
de Banda Instrumental Santa 
Cecilia, es una de las organi-
zaciones más antiguas y con 
más tradición musical en la 
comuna imperialina y regio-
nal. 

En 1947, la Escuela de Ar-
tesanos (hoy Industrial) a tra-
vés de su departamento de 
Extensión Cultural, crea una 
Banda Instrumental dirigida 
por el maestro Luis Silva. La 
que hace su primera presen-
tación en el aniversario de la 
ciudad, amenizando un en-
cuentro deportivo entre Nue-
va Imperial – Escuela Normal 

de Victoria.
Luego de otros recesos 

nuevamente desaparece, con 
gran esfuerzo para dotar una 
Banda Instrumental a la ciu-
dad de Nueva Imperial, se 
vuelve a crear, esta vez como 
Banda Instrumental Munici-
pal dirigida por el maestro 
Alfredo Poza, el que se retira 

más tarde en el año 1921 y lo 
reemplaza don Alejandro Du-
rán, dirigiéndola hasta el año 
1946.

En 1948,  con su primer 
director Bernardo Anaba-
lón, fue  conocida solo como 
“Banda Instrumental” hasta 
1952, y de ahí la Banda pasó 
a ser parte integrante de la 
Escuela de Artesanos, más 
tarde Escuela Industrial. Des-
de 1952 entró en receso has-
ta septiembre de 1955.

Años después el Alcalde 
Lincoyán Oyanader logra 
traspasar la Banda Instru-
mental de la Escuela Indus-
trial a la Municipalidad de 
Nueva Imperial, siendo diri-
gida por el maestro Cipriano 
Contreras, el que la dirigió 
hasta 1956, fecha que nueva-
mente entra en receso.

Años más tarde el alcalde 
de esa época Arturo Vargas 
Dagnino, se propuso hacer 
resurgir la Banda bajo el alero 
de la Municipalidad de Nueva 
Imperial, llamando al maes-
tro, don Oscar Araneda Leal, 
para reorganizarla con motivo 
del desfile, y como estímulo 
se le contrató como funciona-
rio municipal.

Desde esa fecha, la Banda 
Instrumental Santa Cecilia se 
ha mantenido en forma inte-
rrumpida, recreando conoci-
das marchas militares y te-

mas del cancionero folclórico, 
nacional e internacional.

Hasta hace algunos me-
ses, sus retretas dominicales 
eran una tradición en nuestra 
comuna, así como también 
su participación en actos cí-
vicos, desfiles y eventos de 
connotación, siendo un ver-
dadero orgullo de la comuna, 

además de una de las esca-
sas bandas municipales del 
país, y que próximamente es-
tará cumpliendo e 115 años 
de vida.

En la actualidad, la Banda 
Instrumental Santa Cecilia la 
componen 15 músicos, todo 
lo que conocemos de ella, ha 
sido transmitido por los anti-
guos músicos que la confor-
maron, cuyos testimonios se 
fundamentan en lo que ellos 
escucharon de músicos aún 
más antiguos, de historias, de 
anécdotas que han ido que-

dando en el tiempo, muchos 
de los cuales cuentan con 
cursos de dirección musical y 
estudios de instrumentos. 

La Banda, actualmente está 
dirigida por su director, el 
maestro de dilatada trayec-
toria musical, Roberto Curi-
queo Necul.
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La Banda Instrumental Santa Cecilia, patrimonio 
cultural y orgullo de la Comuna de Nueva Imperial

CRÓNICA

La fecha escogida corresponde 
al natalicio del bailarín y coreógra-
fo Jean-Georges Noverre.

El objetivo del Día Internacional de 
la Danza  es homenajear a la danza 
como una disciplina de arte universal 
y diversa, reuniendo a todos los que 
han elegido esta forma de expresión 
sin barreras culturales, políticas y éti-
cas.

¿Qué es la danza?
A través de movimientos corpora-

les, los seres humanos se han expre-
sado y comunicado desde tiempos 
ancestrales. La danza es, entonces, 
una forma de expresión y de interac-
ción social acompañada de ritmos 
acústicos, con fines de entretenimien-
to, artísticos, culturales y religiosos.

Es igualmente conocida como 
el  “lenguaje del cuerpo”, siendo una 
expresión de emociones que comu-
nican sentimientos a través de los 
movimientos. En la actualidad se des-

tacan diversos estilos y géneros, que 
van de lo tradicional y académico a lo 
cotidiano, de acuerdo a las diferentes 
culturas. Mencionamos algunos de 
ellos:

•Danza popular o folklórica:  expre-
san los valores y tradiciones cultura-
les de una localidad, tales como el fla-
menco,la danza árabe, el tango y los 
bailes de salón.

•Danza clásica:  corresponden a la 
ejecución de movimientos armónicos 
y coordinados, provenientes del pe-
ríodo clásico de la antiguedad medie-
val: danza ballet.

•Danza moderna:  sus movimientos 
y vestimenta reflejan una identidad 
social:  popping, funky, break dance, 
jumpstyle, hip hop.

Todo estilo y género de danza debe 
contar con los siguientes elementos:

•Espacio:  selección de un espacio 
físico adecuado para la ejecución de 
entrenamientos y presentaciones.

•Coreografía:  basada en la coordi-

nación de movimientos corporales 
para formar un baile, bajo la dirección 
de un coreógrafo.

•Entrenamiento:  mediante el estu-
dio y la opráctica continua para lo-
grar una óptima ejecución de la co-
reografía.

•Vestimenta:  ropa y accesorios 
adecuados al estilo y género de la 
danza.

Mensaje Día Internacional de la 
Danza 2021

Para conmemorar este día, el Baila-
rín Principal del Stuttgart Ballet, Fried-
mannVogel, ha sido el encargado de 
emitir el Mensaje del Día Internacional 
de la Danza año 2021. Compartimos 
un extracto del contenido de este ma-
nifiesto, con un mensaje de solidari-
dad, motivación e inspiración en épo-
ca de pandemia:

“Como bailarines, estamos en cons-
tante movimiento aspirando a crear 
inolvidables momentos. Así que cuan-

do de pronto no se nos permite bailar, 
con teatros cerrados y con festivales 
cancelados, nuestro mundo llega a 
pararse. Sin contacto físico. Sin ac-
tuación. Sin espectadores. Jamás en 
la historia reciente la comunidad dan-
cística se había visto desafiada de tal 
forma para permanecer motivada y 
encontrar su razón de ser.

Los bailarines son reconocidos con-
tinuamente por sus proezas físicas, 
cuando en realidad nos sostenemos 
más por nuestra fuerza mental. Creo 
que es justamente esta combinación 
única de agilidad de lo físico y lo psi-
cológico lo que nos ayudará a sobre-
ponernos, a reinventarnos para seguir 
bailando y seguir inspirando”.

29 de abril Día Internacional de La Danza
En 1982 proclamado por la UNESCO


